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DECRETO  

 

 

 

Expediente núm. 5269/2021 
 

Órgano Colegiado:  

JGL NÚM. 12/2021 La Junta de Gobierno Local Ordinaria 

  
DOÑA ANA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, EN CALIDAD DE ALCALDESA-PRESIDENTA DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE INGENIO, 
 

DISPONGO:  
 

 PRIMERO. Que se convoque la próxima sesión ordinaria de este órgano colegiado:  
 

DATOS DE LA CONVOCATORIA  

Tipo Convocatoria  Ordinaria  

Fecha y hora  Viernes, 25 de junio de 2021, a las 8:30  

Lugar  SALA DE JUNTAS  
No admite participación a distancia 

  
SEGUNDO. Que se lleven a cabo los trámites legales oportunos para efectuar la convocatoria y 
notificación a los miembros de este órgano colegiado.  
 
TERCERO. Fijar el siguiente orden del día:  
 

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA 
 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
- Junta de Gobierno Local, Sesión Ordinaria de 11 de junio de 2021 (nº 11). 
 
2º.- DACIÓN DE CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES, CORRESPONDENCIA, ASUNTOS   
JUDICIALES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS. 
 
2.1.-. ASUNTOS JUDICIALES. JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA: 
 
 2.1.1-SENTENCIA Nº 39/2017, DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017, DICTADA POR DEL 

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Nº 6 EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

Nº 560/2015, EN MATERIA DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO INTERPUESTO 

POR DÑA. CONCEPCIÓN HORMIGA NAVARRO. Se desestima el recurso contencioso-administrativo 

interpuesto por la demandante contra la Resolución de 30 de noviembre de 2015, dictada por el 

Ayuntamiento de Ingenio, dictada por el Ayuntamiento de Ingenio, por la que se acuerda imponer la 

sanción de cese definitivo de la actividad de bar-cafetería con terraza en la Avda. Marítima, s/n, Playa 

del Burrero, imponiendo costas a la parta recurrente.  

 2.1.2.- SENTENCIA Nº 122/2019, de fecha 15 de marzo de 2017, DICTADA POR EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

SEGCCIÓN SEGUNDA, EN RECURSO DE APELACIÓN PROCEDIMIENTO DE ORIGEN 560/2015, 

MATERIA DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORO INTERPUESTO POR DÑA. 

CONCECPCIÓN HORMIGA NAVARRO. Se desestima el recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia nº 39/2017, de fecha 8 de febrero de 2017, con expresa imposición a la recurrente de las 

costas causadas en esta segunda instancia. 
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2.1.3.-AUTO Nº 157/2015, DE FECHA 31 DE JULIO EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

Nº 560/2016, Nº PRINCIPAL INCIDENTE DE IMPOSIBILIDAD MATERIAL-02, DICTADA POR 

EL JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Nº 6. Se desestima la demanda incidental de 

inejecución de Sentencia formulada por la demandante, sin pronunciamiento sobre costas procesales. 

2.1.4.- SENTENCIA Nº 32/2021, DE FECHA 26 DE ENERO DE 2021, RECTIFICADA POR 

AUTOS DE FECHA 10 DE FEBRERO Y 24 DE MARZO DE 2021, DEVINIENDO FIRME MEDIANTE 

DECRETO DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2021, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA, SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA EN RECURSO 

DE APELACIÓN Nº 339/2019, CONTRA EL AUTO DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019, DICTADO 

POR EL JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 6 DE LAS PALMAS, EN EL INCIDENTE 

DE IMPOSIBILIDAD MATERIAL DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 560/2015,  INTERPUESTO 

POR DÑA. CONCECPCIÓN HORMIGA NAVARRRO. Se desestima el recurso de apelación con expresa 

imposición de las costas causadas a la recurrente en la segunda instancia. 

2.1.5.- AUTO Nº 86/2021, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2021, DEVINIENDO MEDIANTE 

DILIGENCIA DE FECHA 26 DE MAYO DE 2021 DICTADA POR EL JUZGADO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO Nº 4 EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 5/2021, EN MATERIA OTROS 

ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN INTERPUESTO POR D. GUISEPPE MANSUETO Se declara 

terminado por carencia sobrevenida del objeto del proceso del recurso interpuesto por la parte 

demandante, sin costas a ninguna de las partes. 

2.1.6.- SENTENCIA Nª 284/2020, DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2020, DICTADA 

POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMISNISTRATIVO Nº 1, EN PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO Nº 304/2019, EN MATERIA OTROS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

INTERPUESTO POR D. DAVID SORIA CÁCERES. Se desestima el recurso presentado por el 

demandante e impone las costas a la parte actora. 

2.1.6.1.- SENTENCIA Nº 188/2021, DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2021, DICTADA POR 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SECCIÓN PRIMERA, EN RECURSO DE APELACIÓN Nº 26/2021, CONTRA LA 
SENTENCIA Nº 284/2020, DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE, DICTADA POR EL JUZGADO 
DE LO CONTENCIOSO DAMINISTRATIVO, Nº 1, EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 
304/2019, DEVINIENDO FIRME MEDIANTE DECRETO DE FECHA 21 DE JUNIO DE 
2021, EN MATERIA OTROS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN INTERPUESTO POR D. 
DAVID SORIA CÁCERES. Se estima el recurso de apelación y anula la Resolución del 
Ayuntamiento de Ingenio número 3818/2018, de fecha 31 de mayo de 2018, sin costas a las 
partes.  
 

 2.1.7.- SENTENCIA Nº 145/2021, DE FECHA 10 DE MAYO DE 2021, DEVINIENDO 
FIRME MEDIANTE OFICIO DE FECHA 20 DE MAYO DE 2021, DICTADA POR EL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO ADMISNISTRATIVO Nº 3, EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 39/2021, EN 
MATERIA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL INTERPUESTO POR DÑA. MARÍA ZULAY 
SANTANA HIDALGO. Se estima el recurso presentado por la demandante e impone las costas al 
Ayuntamiento. 
 

2.1.8.-SENTENCIA Nª 102/2020, DE FECHA 14 DE ABRIL DE 2021, DICTADA POR EL 

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMISNISTRATIVO Nº 1, EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

292/2018, EN MATERIA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL INTERPUESTO POR DÑA. MARÍA 

DEL PINO RAMÍREZ CABRERA. Se desestima el recurso presentado por la demandante e impone las 

costas a la parte actora. 

2.1.8.1.- SENTENCIA Nº 475/2020, DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020, DICTADA 
POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO, SECCIÓN PRIMERA, EN RECURSO DE APELACIÓN Nº 98/2020, EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL FORMULADO POR D. MARÍA DEL 
PINO RAMÍREZ CABRERA, DEVINIENDO FIRME MEDIANTE DECRETO DE FECHA 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2020. Se desestima el recurso de apelación interpuesto e impone las costas 
a la parte actora. 
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2.1.9.-SENTENCIA Nº 220/2020, DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2020, DICTADA POR EL 

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMISNISTRATIVO Nº 2, EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

84/2019, EN MATERIA DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO INTERPUESTO POR 

DÑA. MARÍA DEL PINO SANTANA SÁNCHEZ. Se desestima el recurso presentado por la demandante 

e impone las costas a la parte actora. 

2.1.10.-. SENTENCIA Nª 15/2021, DE FECHA 21 DE ENERO DE 2021, DICTADA POR EL 

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Nº 5, DE LAS PALMAS, EN 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 281/2020, EN MATERIA DE URBANISMO Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO, INTERPUESTO POR D. RAFAEL MARTEL LOZANO. Se estima el recurso 

contencioso-administrativo interpuesto por la parte demandante y condena al ayuntamiento a abonar el 

capital, intereses y costas.  

2.2.-ASUNTOS JUDICIALES. JURISDICCIÓN SOCIAL: 
 

2.2.1- SENTENCIA Nº 381/2020, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2020, DICTADO 
POR DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 9 EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 1190/2019, 
EN MATERIA DE RECLAMACIÓN DE CANTIDAD INTERPUESTO POR D. CARMELO JESÚS 
HERNÁNDEZ VEGA. Se estima la demanda interpuesta por el demandante condenando al 
Ayuntamiento al abono de las cantidades reclamadas. 
 
 2.2.2.- DECRETO Nº 16/2020, DE FECHA 15 DE ENERO DE 2020, DICTADO POR DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 101/2019, EN MATERIA 
DE RECLAMACIÓN DE CANTIDAD INTERPUESTO POR D. ANDRÉS FERNANDO GIL MÉNDEZ. Se 

tiene por desistido al demandante de su demanda contra el Ayuntamiento de Ingenio sobre 
Reclamación de Cantidad. 
 
  2.2.3 SENTENCIA Nº 118/2021, DE FECHA 25 DE MARZO DE 2020, DEVINIENDO 
FIRME MEDIANTE OFICIO DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2020 DICTADO POR DEL JUZGADO DE 
LO SOCIAL Nº 1 EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 521/2016, EN MATERIA DE 
RECLAMACIÓN DE CANTIDAD INTERPUESTO POR D. FRANCISCO JESÚS ACOSTA MEDINA. Se 
estima la demanda interpuesta contra el Ayuntamiento, condenando a abonar a las cantidades 
reclamadas. 
 

2.2.4 DECRETO Nº 390/2021, DE FECHA 6 DE MAYO DE 2021, DICTADO POR DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 998/2020, EN MATERIA 
DE RECLAMACIÓN DE CANTIDAD INTERPUESTO POR DÑA. ÁNGELES CRUZ MONZÓN. Se tiene 
por desistido de su demanda a la parte actora frente al Ayuntamiento de Ingenio. 
 
 2.2.5.- DECRETO Nº 449/2021, DE FECHA 21 DE MAYO DE 2021, DICTADO POR DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 8 EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 968/2020, EN MATERIA 
DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL INTERPUESTO POR D. JUAN LUÍS SEGURA ORTEGA. Se 
tiene por desistido de su demanda a la parte actora frente al Ayuntamiento de Ingenio. 
 

2.2.6.- SENTENCIA (NO ES FIRME) Nº 184/2021, DE FECHA 23/03/2021, DICTADA 
POR DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 10 EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 835/2020, 
EN MATERIA DE RECLAMACIÓN CANTIDAD-CLASIFICACIÓN PROFESIONAL CATEGORÍA Y 
GRUPO, INTERPUESTO POR D. JUAN VICENTE CABALLERO RAMÍREZ. Estimación parcial de la 
demanda interpuesto por la parte actora de percibir las diferencias por realización de funciones propias 
del Grupo A, condenando al Ayuntamiento a su abono. 

 
2.2.7.- SENTENCIA Nº 151/2020, DE FECHA 16/07/2020, DICTADA POR EL JUZGADO 

DE LO SOCIAL Nº 8, EN EL PROCEDIMIENTO SEGURIDAD SOCIAL EN MATERIA 
PRESTACIONAL Nº 396/2019, EN MATERIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL, FORMULADA POR 
ILDEFONSO RAMÍREZ ESPINO. Se desestima la demanda interpuesta.  

 
2.2.7.1.- SENTENCIA Nº 470/2021, DE FECHA 6 DE MAYO DE 2021, DICTADA POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA DE LO SOCIAL EN EL RECURSO DE 
SUPLICACIÓN Nº ROLLO 219/2021 FRENTE A SENTENCIA 151/2020 DEL JUZGADO 
DE LO SOCIAL Nº 8 DE GRAN CANARIA EN RECLAMACIÓN DE INCAPACIDAD 
TEMPORAL, DEVINIENDO FIRME MEDIANTE OFICIO DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2021. 
Se desestima el recurso de suplicación interpuesto. 
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 2.2.8.- DECRETO Nº 455/2021, DE FECHA 21 DE MAYO DE 2021, DICTADO POR EL 
JUZGADO DE LO SOCIAL, Nº 1, EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, Nº 720/2020, EN 
MATERIA OTROS DERECHOS LABORALES INDIVIDUALES, FORMULADO POR DON FRANCISCO 
PÉREZ MATEO. Se tiene por desistido de su demanda frente al Ayuntamiento de ingenio. 
 

2.2.9.- SENTENCIA Nº 244/2021, DE FECHA 3 DE MAYO DE 2021, DICTADO POR EL 
JUZGADO DE LO SOCIAL, Nº 10, EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, Nº 1045/2020, EN 
MATERIA DERECHOS-CANTIDAD, FORMULADO POR DON CARMELO GONZÁLEZ RORÍGUEZ. Se 
estima la demanda interpuesta contra el Ayuntamiento condenando a su abono. 
 
3º.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE SOLICITUDES DE LICENCIAS URBANÍSTICAS DE OBRAS 
MENORES Y DENEGACIÓN DE LICENCIA.  
 
3.1.- SOLICITUDES DE LICENCIAS URBANÍSTICAS DE OBRAS MENORES. 

 
 3.1.1.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA A D. ANTONIO TOMÁS 
CABALLERO SÁNCHEZ, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CUARTO PARA ALMACENAJE DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS EN EL LUGAR DENOMINADO CAMINO DE CATELA, POLÍGONO 4, PARCELA 379 
(REFERENCIA PROCEDIMENTAL 2897/2021-EP-U-LOMAY). 
 
 3.1.2.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA A DÑA. NOELIA MARÍA 
QUESADA ESPINO, PARA LA EJECUCIÓN DE VALLADO PERIMETRAL CON MURO DE MAMPOSTERÍA EN 
EL LUGAR DENOMINADO LA BERLANGA, POLÍGONO 4, PARCELA 1280 (REFERENCIA PROCEDIMENTAL 
7168/2020-EP-U-LOMEN). 
 
 3.1.3.-PROPUESTA DE CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA A DÑA. JOSÉ JULIÁN 
BLANCO SEVILLA, PARA LA LEGALIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE PÉRGOLA EN LA C/ FARIONES, Nº 
40, APARTAMENTO 5, VISTA ALEGRE (REFERENCIA PROCEDIMENTAL 315/2020-EP-U-LOMEN). 
 
3.2.-  LICENCIAS URBANÍSTICAS DE OBRAS DENEGADAS. 
 
 3.2.1.- PROPUESTA DE DENEGACIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA A D. MANUEL MEDINA 
SOSA, PARA LA EJECUCIÓN DE CANALIZACIÓN DE BAJA TENSIÓN EN LA C/ LA JIÑERA, Nº 5-B, 
POLÍGONO 2, PARCELA 93 (REFERENCIA PROCEDIMENTAL 7566/2019-EP-U-LOMEN). 

 
 3.2.2.- PROPUESTA DE DENEGACIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA A D. FERNANDO SÁNCHEZ 

MÉNDEZ, PARA LA AMPLIACIÓN DE VIVIENDA EXISTENTE (LEGALIZACIÓN), EN LA C/ EL LIRÓN, Nº 38 
(REFERENCIA PROCEDIMENTAL 8789/2019-EP-U-LOMAY). 
 
4º.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR EN MATERIA DE ACTIVIDADES 6/2021. 
(EXPTE. 3181/2021). 
 
5º.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR EN MATERIA DE ACTIVIDADES 5/2021. 
(EXPTE. 3151/2021). 
 
6º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ESPECÍFICO ENTRE EL 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE INGENIO Y EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA EN 
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS. (EXPTE. 3671/2011). 
 
7º.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ACEPTACIÓN DE DONACIÓN CON CONDICIONES DE 
BIEN INMUEBLE Y MUEBLES A CARGO DE LA ENTIDAD CONOCIDA COMO SOCIEDAD DE 
CULTURA Y RECREO, LA JUVENTUD DE INGENIO, CON CIF G35079383. (EXPTE.3497/2016). 
 

8º.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSORCIO 

DE VIVIENDAS DE GRAN CANARIA Y EL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE INGENIO PARA LA 
GESTIÓN COMO ENTIDAD COLABORADORA DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS A LA 
EJECUCIÓN DE “OBRAS DE REPARACIÓN DE PRIMERA NECEDIDAD” O DE “ACTUACIONES DE 
MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS FÍSICAS O DE LA 
COMUNICACIÓN”. (EXPTE. 4671/2021). 

 9º.-ASUNTOS DE URGENCIA. 
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CUARTO.  Cítese a los señores Tenientes de Alcalde, Concejales miembros y al Sra. Interventora 
de Fondos, recordándoles la obligación de su asistencia.  
 
Lo manda y firma el Sra. Alcaldesa-Presidenta en la Villa de Ingenio, a fecha de firma electrónica. 

 
Ante mí, 
Secretario General Accidental,                        ALCALDESA-PRESIDENTA,            
Manuel Jesús Afonso Hernández                      Ana Hernández Rodríguez             
(Resolución de 19/08/2014, nº 576 de la          
Dirección General de la Función Pública). 
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